
BOLIVIA SALwJyDEI
ESTADO PlURINACIONAl DE

RIO DE 
DEPORTESBICENTENARIO DE

BOLIVIA A G E N C I A  D E  I N F R A E I T R U C T U R A  EN 
S A L U D  Y  E Q U I P A M I E N T O  M E D I C O

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RPCD N° 041/2024 
La Paz, 29 de octubre de 2024

VISTOS:

El Informe Técnico AISEM/DT/UPI/INF/N0 02324/24 de 28 de octubre  de 2024, el Informe 
Legal AISEM/DAJ/UAJ/INF/N0 00306/24 de  29 de octubre de 2024, todo  lo que ver convino, 
se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política del Estado de 07 de  febrero de 2009, en su Artículo 9, Numeral 
5, dispone que son fines y funciones esenciales del Estado, adem ás de  las que establece 
la Constitución y la Ley, garantizar el acceso de las personas a la salud.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 18 del Texto Constitucional, determ ina que todas las 
personas tienen derechos a la salud; y el Estado garantiza la Inclusión y el acceso a la 
salud de todas las personas, sin exclusiones ni discriminación alguna.

Que el Artículo 37 de  la Carta M agna, determ ina que el Estado tiene la obligación 
Indeclinable de  garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una 
función suprema y primera responsabilidad financiera. Se priorizará la prom oción de la 
salud y la prevención de las enfermedades.

Por Decreto Supremo N° 2652 de 20 de enero de 2016, se declara  de Interés del nivel 
central del Estado la construcción de un (1) establecim iento de  salud hospitalario de 
segundo nivel en el M unicipio de  C hallapata del D epartam ento de Oruro.

Que por Decreto Supremo N° 3293 de 24 de agosto de 2017, se crea la Agencia de 
Infraestructura en Salud y Equipamiento M édico (AISEM) com o una institución pública 
descentralizada de  derecho público, con personalidad jurídica, autonom ía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técn ica  y patrim onio propio, ba jo  tuición del Ministerio 
de Salud (hoy Ministerio de  Salud y Deportes).

Que el Artículo 3 de  la referida norma dispone que la AISEM, tiene com o finalidad ejecutar 
programas y /o  proyectos de  Establecimientos de Salud Hospitalarios y de Institutos de 
Cuarto Nivel de Salud, en el m arco de las com petencias otorgadas al Ministerio de Salud 
(actual Ministerio de  Salud y Deportes).

Que el Inciso b) del Artículo 6 de la referida norm ativa establece entre las atribuciones de 
la AISEM, gestionar la e jecución de programas y proyectos de  Establecimientos de Salud 
Hospitalarios y de  Institutos de  Cuarto Nivel de Salud a su cargo, estableciendo avances y 
resultados en el m arco de  sus com petencias.

Que el Reglamento de C ontratación de Obras, Servicios o Llave en M ano para- los 
Proyectos de Salud Hospitalarios aprob ado  con Resolución Administrativa N° 035/2024 de 
19 de abril de 2024, tiene por ob je to  reglam entar y operativizar los procesos de 
contratación d irecta de  obras, servicios o llave en m ano para el diseño, ejecución, puesta
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en m archa y otras activ idades para los proyectos de salud hospitalarios en el m arco de 
las atribuciones de  la Agencia de  Infraestructura en Salud y Equipamiento M édico -  AISEM.

Que el Artículo 21 del c itad o  Reglamento determ ina que la MAE de la AISEM es 
responsable de  todos los procesos de contra tación directa de obras, servicios o llave en 
mano, desde su inicio hasta su conclusión, sus principales funciones entre otras son: c) 
Designar o de legar m ediante Resolución Administrativa expresa al Responsable del 
Proceso de C ontratación Directa -RPCD. Esta designación deberá ser en forma previa al 
inicio del proceso de contra tación directa de  obras, servicios o llave en mano.

Que el Artículo 22 del Reglamento, en relación al Responsable del Proceso de 
Contratación Directa señala: “Es el servidor público delegado mediante resolución 
Administrativa expresa de la MAE como RPCD. Sus principales funciones son: c ) Aprobar 
el DBCD mediante Resolución Administrativa expresa, después de las consultas escritas, 
con las enmiendas si existieran".

Que m ediante Resolución Administrativa N° 056/2023 de 28 de  agosto de 2023, la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la Agencia de Infraestructura en Salud y Equipamiento M édico -  
AISEM, designa al Director Técnico de la AISEM com o Responsable del Proceso de 
C ontratación Directa de Bienes y Servicios.

Que el Informe AISEM/DT/UPI/INF/N0 02107/24 de 04 de octubre  de 2024, justifica la 
necesidad y tiene por ob je to  el inicio del Proceso de C ontratación Proyecto CONCLUSIÓN 
DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL HOSPITAL DE SEGUNDO 
NIVEL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL DEPARTAMENTO DE ORURO, por un 
m onto de Bs270.000,00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL 00/100 Bolivianos), según Certificación 
Presupuestaria.

Que con nota Interna AISEM/DT/UPI/NI/N0 00987/24 de  07 de octubre  de  2024, se solicita 
al RPCD la autorización de  inicio del Proceso de  C ontratación CONCLUSIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL DEPARTAMENTO DE ORURO, al e fecto  se 
adjunta la docum entac ión  correspondiente.

Que con Nota de  Autorización de  Inicio de  Proceso de  C ontratación Directa y 
Aprobación del Docum ento Base de  C ontratación Directa AISEM/RPCD/034/24 de 10 de 
octubre de 2024, el RPCD Autoriza el inicio del proceso de contra tac ión  d irecta y aprueba 
el Docum ento Base de  Contratación Directa (DBCD) para el Proceso de Contratación 
CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL HOSPITAL 
DE SEGUNDO NIVEL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL DEPARTAMENTO DE 
ORURO, con C ódigo Interno AISEM/CD/DS/013/2024.

Que en cum plim iento al C ronogram a de Plazos del Proceso de C ontratación se llevó a 
ca b o  la Reunión de  Aclaración el 25 de octubre de 2024, atendiéndose solamente 
consultas en sala deb ido  a que no se recibieron consultas escritas vía correo electrónico 
de potenciales proponentes, el a c to  concluyo con la suscripción del A cta  de Reunión de 
Aclaración.
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Que la Unidad Solicitante m ediante Informe AISEM/DT/UPI/INF/N0 02324/24 de 28 de 
octubre de 2024, solicita la aprobación del DBCD con del Proceso de Contratación 
CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL HOSPITAL 
DE SEGUNDO NIVEL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL DEPARTAMENTO DE 
ORURO, con c inco  (5) aclaraciones y una (1) enm ienda.

Que por Informe AISEM/DAJ/UAJ/INF/N0 00306/24 de 29 de  octubre  de 2024, se concluye 
pertinente aprobar el Docum ento Base de C ontratación Directa DBCD del Proceso de 
C ontratación CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA 
DEL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL 
DEPARTAMENTO DE ORURO, con Código Interno AISEM/CD/DS/013/2024, con cinco (5) 
aclaraciones y una (1) enm ienda.

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación Directa, en ejercicio de  sus atribuciones 
conferidas m ediante Resolución Administrativa N° 056/2023 de 28 de  agosto de 2023,

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el Docum ento Base de C ontratación Directa (DBCD) del Proceso de 
C ontratación CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA 
DEL HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL 
DEPARTAMENTO DE ORURO, con Código Interno AISEM/CD/DS/013/2024, con c inco (5) 
aclaraciones y una (1) enm ienda conform e al Anexo I ad junto a la presente Resolución 
Administrativa y que form a parte indivisible de  la misma.

SEGUNDO.- APROBAR el Informe Técnico AISEM/DT/UPI/INF/N0 02324/24 de 28 de octubre 
de 2024, e Informe Legal AISEM/DAJ/UAJ/INF/N0 00306/24 de  29 de octubre de 2024.

TERCERO.- La Dirección de  Administración y Finanzas de la AISEM, queda  enca rg ada  del 
cum plim iento y pub licación de  la presente Resolución Administrativa.

Regístrese, notifíquese, cúm plase y archívese.

Dr. David Humberto Barrios Imana
R E S P O N S A B L E  U-7 P R O C E S O  DE 
C O N TRA TA C IO N  Di RECTA - RPCD 
AGENCIA D€ INFRAESTRUCTURA EN SALUD 

Y EQUIPAMIENTO MEOICO

Calle Víctor Sanjinés N°2678 Edificio Barcelona
Piso 6, Zona Sopocachi (Plaza España)
La Paz - 8Olivia

Página 3 de 3
Teléfono (591-2) 2-2125007

www.aisem. gob. bo

http://www.aisem


BICENTENARIO DE
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ANEXO I
ACLARACIONES Y ENMIENDAS

CONCLUSIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO Y PUESTA EN MARCHA DEL 
HOSPITAL DE SEGUNDO NIVEL UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHALLAPATA DEL

DEPARTAMENTO DE ORURO

CÓDIGO INTERNO: AISEM/CD/DS/013/2024

Conforme establece el cronograma del proceso de contratación indicado mediante el CÓDIGO 
INTERNO: AISEM/CD/DS/013/2024, a horas 10:00 de fecha 25 de octubre de 2024 se lleva a 
cabo la Reunión de Aclaración del proceso indicado y, en sujeción a lo establecido en el 
Reglamento y Procedimiento de Contratación Directa de Obras, Servicios o Llave en Mano para 
los Proyectos de Salud Hospitalarios, aprobados a través de la Resolución Administrativa 
N°010/2024 de 18 de enero de 2024 y modificado por la Resolución Administrativa N°035/2024 de 
19 de abril de 2024, se emite el presente documento de aclaraciones y enmiendas, de 
acuerdo a lo siguiente:

I. ACLARACIONES

• POTENCIAL PROPONENTE: ORIENTE MARVI S.R.L.

N° CONSULTAS ESCRITAS RESPUESTAS

1 De que se trata el DBCD, con relación a las 
especificaciones técnicas

Se aclara que el proceso de contratación 
se trata de la continuidad de un proceso 
de contratación de Llave en Mano para 
concluir la fase de puesta en marcha.

2
¿Cómo se efectuaría la facturación en el 
entendido que la empresa se encuentra 
dentro del rubro de provisión de equipos, 
mantenimiento preventivo y correctivo?

Se aclara que se requiere que la actividad 
debe estar relacionada al objeto de la 
contratación.

3
¿Porque en las especificaciones técnicas 
no se describen los equipos, la marca y 
otras características?

Se aclara que se proporcionara un 
expediente técnico con las características 
técnicas y otros requerimientos al 
proponente adjudicado.

4
¿Los equipos que se encuentran para 
puesta marcha cuentan con repuestos, 
insumos para el efecto?

Se aclara que se proporcionara un 
expediente técnico con las características 
técnicas y otros requerimientos al 
proponente adjudicado.

5
Se solicita que nos puedan proporcionar el 
expediente técnico a los potenciales 
proponentes.

Se aclara que la misma podrá ser 
solicitada por los potenciales proponentes 
a través del correo institucional citado en 
la convocatoria o a través de nota formal 
dirigida al Encargado de atender 
consultas, por ventanilla única.
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II. ENMIENDAS

11.1. Enmiendas sin consulta 

ENMIENDA N°1

Sub numeral 15.1 PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO de las Especificaciones 
Técnicas del DBCD

DONDE DICE: DEBE DECIR:

La empresa deberá garantizar que el equipo 
profesional antes descrito participe en su 
totalidad, a partir de la orden de proceder en 
la ejecución de las actividades, todo el 
personal propuesto se considera a tiempo 
completo; cualquier cambio de profesional del 
personal clave, la Empresa Contratada 
deberá hacerlo por un profesional con perfil 
igual o mejor al solicitado; previa autorización 
y aprobación de la Supervisión y Fiscalización 
del proyecto. En caso de que el personal clave 
sea modificado sin el consentimiento de las 
instancias mencionadas, la Empresa 
Contratista será pasible a las penalidades 
establecidas.

La empresa deberá garantizar que el equipo 
profesional antes descrito participe en su 
totalidad, a partir de la orden de proceder en 
la ejecución de las actividades, todo el 
personal propuesto se considera a tiempo 
completo, según la programación de 
ejecución en cada componente establecido 
en el cronograma de actividades; cualquier 
cambio de profesional del personal clave, la 
Empresa Contratada deberá hacerlo por un 
profesional con perfil igual o mejor al 
solicitado; previa autorización y aprobación 
de la Supervisión y Fiscalización del 
proyecto. En caso de que el personal clave 
sea modificado sin el consentimiento de las 
instancias mencionadas, la Empresa 
Contratista será pasible a las penalidades 
establecidas.

La Paz, 28 de octubre de 2024
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